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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre diez de dos mil veinte 

 

 

 

PROCESO:        VERBAL –REVISIÓN CONTRATO DE ARRENDAMTO- 

DEMANDANTE: EBELIN RINCON GONZALEZ Y OTRAS 

DEMANDADO: ARRENDAMIENTOS LONDOÑO GOMEZ S.A 

RADICADO:   056153103001 2020-00156 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 539. Admite demanda 

 

 

 

Revisada la presente demanda de proceso VERBAL, encuentra el despacho que 

la misma es admisible por ajustarse a las formalidades legales de los Arts. 82 y 84 

del C.G.P, en consecuencia, el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE PROCESO VERBAL –REVISIÓN 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO- instaurada por EBELIN RINCON 

GONZALEZ, MARIA TERESA GONZALEZ GARCIA y ALBA MERY GARCIA en 

contra de ARRENDAMIENTOS LONDOÑO GÓMEZ S.A representada legalmente 

por Juliana Gómez Giraldo o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO. Imprímasele el trámite de proceso VERBAL de que tratan los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Se ordena notificar el presente auto admisorio a la demandada, 

haciendo entrega de la demanda y de sus anexos, y córrase traslado por el 

término de veinte (20) días contados a partir de la respectiva notificación que se 

efectuará de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo N°806 de 2020. 

 

CUARTO. Se concede personería jurídica al abogado MAURICIO ANDRES 

PARRA CRUZ portador de T.P 93.093 del C.S de la J., para representar a las 

demandantes en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 



-`- 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
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